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Así lo ha aprobado hoy el Gobierno de Navarra en su sesión  

Miércoles, 02 de noviembre de 2016

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Ley Foral de concesión de 
un crédito extraordinario de 158.000 euros al Ayuntamiento de Arbizu 
para obras de consolidación del polígono industrial Urtzubar. Este importe 
corresponde al 80% de las obras.  

El consistorio debe abordar con carácter inmediato obras para 
contener el deslizamiento de una ladera cercana al polígono industrial, que 
afectaría al funcionamiento de las empresas instaladas en él. El 
Ayuntamiento ha requerido ayuda al Ejecutivo para acometer dichas 
obras al carecer de los recursos económicos necesarios para ello.  

El Ayuntamiento disponía de unos terrenos para ampliar el polígono 
realizado en 2008. Ante la demanda de una industria para instalarse, el 
consistorio modificó la ordenación para que se pudiera ubicar. Con la 
empresa recién instalada, el consistorio advirtió que el terreno destinado a 
zona verde del polígono se estaba deslizando vaguada abajo y había 
invadido prados adyacentes. Si bien los daños en los prados no eran 
cuantiosos, el posible descalce de la cimentación del edificio industrial si 
el terreno sigue cediendo conllevaría desperfectos e indemnizaciones.  

Desde el Gobierno de Navarra se recomendó al Ayuntamiento 
acometer cuanto antes las obras de contención para evitar perjuicios 
mayores, ante lo que el consistorio contrató asistencia técnica de una 
empresa de geotecnia, que consideró oportuno realizar una intervención 
urgente. Una vez redactado el proyecto, el consistorio se encontró con 
que la dimensión de las obras sobrepasaba sus posibilidades 
económicas, por lo que solicitó ayuda al Ejecutivo foral, que ahora se le 
concede.  
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